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DESCRIPCIÓN

Articulación rotular hidroelástica.
La presente invención se refiere a una articulación

hidroelástica para ensamblar dos piezas de estructura
y amortiguar las vibraciones transmitidas entre una y
la otra. De modo más preciso, la invención se refiere
a una articulación del tipo que comprende una arma-
dura externa y una armadura interna que tienen, cada
una, un eje longitudinal, dispuestas una alrededor de
la otra y destinadas a ser fijadas, respectivamente, a
una y a otra de las piezas que hay que ensamblar, y
un conjunto que forma muelle hidroelástico dispuesto
entre las citadas armaduras de manera que permite un
desplazamiento transversal relativo entre las citadas
armaduras, comprendiendo el citado conjunto un pri-
mer elemento elásticamente deformable conformado
de manera que delimita entre las citadas armaduras,
al menos, un volumen estanco que contiene un líqui-
do de amortiguamiento.

Estas articulaciones son designadas, también, por
los términos de soporte, calzo, manguito o “bushing”.
Éstas tienen dos funciones principales: ofrecer gra-
dos de libertad entre las piezas que éstas ensamblan
y atenuar, en mayor o menor medida según la aplica-
ción prevista, la transmisión de vibraciones entre una
y otra de estas piezas.

En el ámbito de la construcción de los vehículos
automóviles, estas articulaciones se utilizan, especial-
mente, para el ensamblaje y el amortiguamiento de los
órganos de unión al suelo, como los ejes o los triángu-
los de suspensión de los trenes de ruedas, con respecto
a la estructura principal o caja del vehículo.

En este caso, se considera, de modo particular, el
amortiguamiento de los modos de desplazamiento en
la dirección longitudinal del vehículo, como el movi-
miento de retroceso de una rueda durante el contacto
con un obstáculo. Fuentes de vibraciones conocidas a
nivel de los órganos de unión al suelo de un vehículo
son, también, el desequilibrio de las ruedas, la no uni-
formidad de los neumáticos en rodadura, los defectos
de los discos de freno y los dispositivos de asistencia
al frenado. Las vibraciones de los órganos de unión
al suelo están caracterizadas, generalmente, por fre-
cuencias de resonancia relativamente bajas, por ejem-
plo entre 15 Hz y 20 Hz, y amplitudes relativamente
altas, por ejemplo del orden del milímetro o más, de
modo que éstas son perceptibles por los ocupantes del
vehículo si están incorrectamente amortiguadas.

Por ejemplo, se conoce fijar, con la ayuda de de
dos articulaciones de este tipo, un eje deformable, de-
nominado en H, a la caja de un vehículo. Estas articu-
laciones aseguran, en particular, el mantenimiento del
eje en giro. La figura 9 ilustra un montaje de este tipo.

Refiriéndose a la figura 9, el eje 51 es un eje tra-
sero del tipo deformable. Éste comprende una vigueta
transversal 52, rígida en flexión, y que lleva en sus ex-
tremidades un brazo longitudinal respectivo 53a, 53b.
Cada brazo longitudinal 53a, 53b lleva a su vez un so-
porte de rueda respectivo en el cual está montada una
rueda respectiva 54a, 54b en una primera extremidad,
denominada trasera, y una articulación 55a, 55b en
la otra extremidad, denominada extremidad delante-
ra. Cada articulación está fijada al brazo longitudinal
por una de sus armaduras interna y externa, y fijada
a la caja del vehículo, que no está representada aquí,
por la otra armadura.

Durante un giro del vehículo, por una parte la fuer-
za de inercia lateral F1 que se ejerce sobre la caja y,
por otra, la fuerza de fricción lateral F2 que se ejerce
sobre las ruedas, provocan, entre el eje 51 y la caja,
un desplazamiento que puede descomponerse en una
traslación según la dirección transversal del vehículo
y una rotación alrededor de un eje vertical. Este des-
plazamiento y la deformación conjunta del eje pueden
hacer el vehículo sobrevirador: las ruedas traseras que
tienen un poder director muy importante aumentan el
giro, lo que aumenta a su vez las fuerzas de inercia,
etc.

Para corregir este defecto, se ha pensado en uti-
lizar articulaciones elásticas autodireccionales cuyas
rigideces en las diferentes direcciones, especialmente
axial y radial, están reguladas y orientadas con respec-
to a un sistema de referencia unido al vehículo, de ma-
nera que generan un desplazamiento del eje opuesto.
La figura 9 ilustra este tipo de montaje, estando orien-
tados los ejes longitudinales de las articulaciones 55a
y 55b en un plano horizontal de manera que forman
un ángulo α con respecto a la dirección transversal
del vehículo Y, definida por los soportes de las ruedas
54a y 54b. Las flechas F3 representan la solicitación
resultante soportada por cada articulación.

Para obtener un buen nivel de rendimiento en es-
te tipo de montaje en lo que concierne al guiado del
eje, es necesario que la relación entre la rigidez ra-
dial y la rigidez axial de las articulaciones sea lo más
elevada posible, es decir, que el comportamiento de
cada articulación sea tan parecido como sea posible
al comportamiento de una corredera axial. El centro
de rotación teórico C del eje, en la intersección de las
rectas de acción de las fuerzas F3, es desplazado en-
tonces en proporción hacia el centro de rotación real
del vehículo. Puede obtenerse un valor elevado de esta
relación, de manera conocida, entre aproximadamen-
te 1 y 4, concibiendo el conjunto que forma muelle
hidroelástico de manera apropiada.

Sin embargo, no es deseable reemplazar las arti-
culaciones hidroelásticas por una verdadera corredera
porque, entonces, se perdería el amortiguamiento de
las vibraciones, lo que es difícilmente admisible des-
de el punto de vista de la comodidad del vehículo.

Así, se presenta siempre un inconveniente porque
las articulaciones del tipo antes mencionado son so-
metidas a un dañado o a un envejecimiento prematuro
cuando éstas son sometidas a una solicitación tenden-
te a hacer variar el ángulo formado por los ejes lon-
gitudinales respectivos de la armadura interna y la ar-
madura externa, es decir, a inducir un movimiento de
basculamiento relativo de los citados ejes longitudi-
nales alrededor de una dirección transversal perpen-
dicular a los dos ejes. Este tipo de deformación de la
articulación se denomina, también, deformación có-
nica.

Se ve claramente que las articulaciones 55a y 55b
son sometidas a una deformación cónica durante un
desplazamiento vertical de las ruedas 54a y 54b en
el contacto con un terreno no plano. Se obtiene, así,
otro inconveniente porque la necesidad de limitar la
deformación cónica dentro de los límites admisibles,
por ejemplo con un basculamiento máximo inferior a
10º, impone una limitación sobre la orientación que es
posible dar a la articulación, lo que complica la con-
cepción de los órganos de unión al suelo y limita sus
características.
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Solicitaciones que tienden a hacer variar el ángulo
formado por los ejes longitudinales respectivos de la
armadura interna y la armadura externa pueden apa-
recer, también, en otras varias aplicaciones de las ar-
ticulaciones hidroelásticas.

La razón de un dañado de este tipo es que la defor-
mación cónica solicita el primer elemento elástico en
deformación a nivel de sus extremidades, por ejemplo
en tracción/compresión, cizallamiento, flexión, tor-
sión u otra combinación de tensiones. Ahora bien, de-
bido a que el primer elemento elástico delimita el vo-
lumen estanco que contiene el líquido de amortigua-
miento, éste presenta paredes terminales que tienen
una dimensión transversal y un espaciamiento longi-
tudinal impuesto por el volumen de fluido que hay
que contener, el cual condiciona la eficacia del fun-
cionamiento hidroelástico. Debido a esto, la amplitud
de la deformación transversal a nivel de las paredes
terminales cuando la articulación es sometida a una
deformación cónica es susceptible de hacer trabajar a
las paredes terminales de una manera perjudicial pa-
ra la longevidad del elastómero, por ejemplo en trac-
ción/compresión transversal. Podría pensarse en mo-
dificar las dimensiones, por ejemplo transversales, de
las paredes, pero la necesidad de conservar los valo-
res de rigidez deseados en todas las direcciones limita
esta posibilidad.

Asimismo, la pretensión en compresión transver-
sal que es posible aplicar al primer elemento elástico
a nivel de sus extremidades es reducida, debido a que
una pretensión de este tipo tiende, ya sea a aplastar
las paredes terminales y a reducir el volumen dispo-
nible para el líquido de amortiguamiento si la com-
presión tiene lugar antes del llenado del volumen, o
bien a distender axialmente las paredes terminales si
la compresión tiene lugar después del llenado del vo-
lumen. Además, una pretensión de este tipo presenta
importantes dificultades de puesta en práctica.

El documento FR 2 784 152 describe una articula-
ción del tipo antes mencionado que comprende, ade-
más, un segundo elemento elásticamente deformable
de concepción similar al primero y dispuesto entre el
primer elemento elásticamente deformable y una de
las armaduras externa e interna, de manera que for-
ma un segundo muelle hodroelástico montado en serie
con el primero entre las dos armaduras. Sin embargo,
este dispositivo no presenta una solución satisfactoria
para el inconveniente antes citado, puesto que duplica
sensiblemente el volumen y el coste de la articula-
ción, sin impedir, para cada uno de los dos elementos
elásticos, un envejecimiento prematuro a nivel de las
paredes terminales bajo deformación cónica.

Por otra parte, el documento US 5 887 859 descri-
be una articulación rotulada no hidráulica.

La invención tiene por objeto facilitar una articu-
lación hidroelástica del tipo anterior, que presente una
duración de funcionamiento prolongada bajo defor-
mación cónica. La invención pretende, también, fa-
cilitar una articulación hidroelástica en la que la rela-
ción entre la rigidez radial y la rigidez axial se conser-
ve o aumente. La invención pretende, además, facili-
tar una articulación capaz de soportar con longevidad
una combinación de torsión axial y de deformación
cónica.

Un objeto secundario de la invención es facilitar
una articulación que tenga características dinámicas y
geométricas adaptadas para el ensamblaje de los ór-
ganos de unión al suelo con la estructura principal de

un vehículo automóvil, en particular para el amorti-
guamiento de los desplazamientos de estos órganos
según la dirección transversal a la articulación.

Para esto, la invención facilita una articulación hi-
droelástica del tipo antes mencionado, que compren-
de, además, un segundo elemento elásticamente de-
formable dispuesto entre el citado conjunto que forma
muelle hidroelástico y una primera de las armaduras
externa e interna, caracterizada por el hecho de que
el segundo elemento elásticamente deformable pre-
senta una dimensión longitudinal inferior a una di-
mensión longitudinal correspondiente del primer ele-
mento elásticamente deformable, de manera que limi-
ta una deformación transversal del citado primer ele-
mento elásticamente deformable durante un bascula-
miento relativo de los ejes longitudinales de las cita-
das armaduras alrededor de, al menos, un eje trans-
versal de basculamiento.

La rigidez de cada elemento elástico bajo defor-
mación cónica, denominada rigidez cónica, es glo-
balmente proporcional al cuadrado de su dimensión
longitudinal. La invención permite, por tanto, distri-
buir la deformación resultante de un basculamiento
relativo de los ejes longitudinales de las armaduras
de manera mayoritaria sobre el segundo elemento de-
formable, cuya rigidez correspondiente es más peque-
ña, y que realiza, así, una función de rótula elástica
con flexibilidad axial. Así pues, la deformación del
primer elemento elásticamente deformable se reduce,
por tanto, otro tanto. Los dos elementos elásticamen-
te deformables se comportan de manera análoga a dos
muelles montados en serie. Así, la deformación cóni-
ca total impuesta a la articulación se reparte entre los
dos elemento deformables en función, por ejemplo,
sensiblemente en proporción inversa, de sus rigideces
respectivas. Gracias a la concepción de la articulación
de acuerdo con la invención, se obtiene una defor-
mación cónica respectiva para el segundo elemento
elásticamente deformable que vale, al menos, el 55%
de la deformación cónica total impuesta a la articu-
lación entre las armaduras externa e interna. Venta-
josamente, el segundo elemento elásticamente defor-
mable absorbe, al menos, el 60% de la deformación
cónica total impuesta a la articulación y, preferente-
mente, el 80% o más de esta deformación total. De
manera correspondiente, el primer elemento elástica-
mente deformable soporta como mucho el 45% de la
deformación cónica total, ventajosamente como mu-
cho el 40% y, preferentemente, el 20% o menos de
esta deformación total.

Preferentemente, entre los citados primero y se-
gundo elementos elásticamente deformables está dis-
puesta una armadura intermedia, estando los citados
primero y segundo elementos elásticamente deforma-
bles adheridos a la citada armadura intermedia. Así, el
segundo elemento elásticamente deformable no inter-
fiere con el volumen de líquido de amortiguamiento,
de modo que su funcionamiento es totalmente inde-
pendiente de las variaciones de presión del líquido.
Esta concepción es, también, particularmente venta-
josa en el caso de una articulación que deba trabajar
en torsión axial.

En el sentido de la invención, se entiende por ad-
herización de dos elementos la realización de una
unión interna entre el material de los dos elementos
con o sin adición de un material intercalar de unión,
como por pegado, vulcanización, soldadura u otro.

De acuerdo con una realización particular de la

3



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 271 374 T3 6

invención, la primera armadura y la armadura inter-
media presentan, cada una, un abultamiento periféri-
co respectivo a nivel de superficies en contacto con el
citado segundo elemento elásticamente deformable de
manera que solicitan el citado segundo elemento elás-
ticamente deformable en cizallamiento entre los cita-
dos abultamientos periféricos durante el citado bascu-
lamiento relativo de los ejes de las armaduras externa
e interna, estando adherido, también, el segundo ele-
mento elásticamente deformable a la primera armadu-
ra.

Preferentemente, el primer elemento elásticamen-
te deformable presenta dos paredes terminales de ma-
nera que definen el citado volumen estanco entre las
citadas paredes terminales, estando el citado primer
elemento elásticamente deformable provisto de una
armadura periférica de rigidización, al menos, a nivel
de la citadas paredes terminales, par recibir una arma-
dura por enmangamiento sin adherización, de manera
que asegura una estanqueidad del citado volumen de
líquido de amortiguamiento.

Ventajosamente, las citadas paredes terminales
unen de manera estanca la armadura intermedia y una
segunda de las citadas armaduras externa e interna de
manera que definen el citado volumen estanco entre
la armadura intermedia y la citada segunda armadu-
ra, recibiendo el citado primer elemento elásticamen-
te deformable por enmangamiento sin adherización la
más externa entre la armadura intermedia y la segun-
da armadura.

Preferentemente, el volumen estanco está dividi-
do en, al menos, dos cámaras opuestas según una pri-
mer dirección transversal que define una dirección de
amortiguamiento hidráulico del citado conjunto que
forma muelle hodroelástico, comprendiendo el citado
conjunto un medio para poner en comunicación las
citadas cámaras, de manera que generan un amorti-
guamiento hidráulico de las citadas vibraciones trans-
mitidas entre las citadas armaduras, al menos, según
la citada primera dirección transversal.

En este caso, el conjunto que forma muelle ho-
droelástico hace la función de muelle de amortigua-
miento hidráulico porque su funcionamiento recurre a
una circulación de líquido entre las dos cámaras para
generar un amortiguamiento de las vibraciones trans-
mitidas entre las citadas armaduras según la primera
dirección transversal. Esquemáticamente, cuando se
ejerce una solicitación vibratoria sobre una de las ar-
maduras, al menos, según la dirección de amortigua-
miento definida, ésta provoca una deformación elásti-
ca del primer elemento deformable, una variación del
volumen de las cámaras, una diferencia de presión en-
tre éstas y, finalmente, un flujo de líquido de amorti-
guamiento por el medio de puesta en comunicación.
Sin embargo, en razón de la inercia del líquido, este
flujo está desfasado con respecto a la fuerza excitatriz,
lo que es origen de un amortiguamiento de la solicita-
ción transmitida a la otra armadura.

En este caso, de acuerdo con una característica
particular de la invención, el primer elemento elás-
ticamente deformable presenta dos resaltos longitudi-
nales que unen las citadas paredes terminales de ma-
nera que separan las dos citadas cámaras, compren-
diendo los citados medios para poner en comunica-
ción las dos cámaras, al menos, un labio de válvula
fijado, al menos, a uno de los citados resaltos longitu-
dinales de manera que entra en contacto con la citada
armadura más externa entre la armadura intermedia

y la segunda armadura, siendo el citado labio de vál-
vula apto para plegarse de manera que pone las cita-
das cámaras en comunicación cuando la diferencia de
presión entre la citadas cámaras sobrepasa un valor de
umbral.

Ventajosamente, el primer elemento elásticamen-
te deformable presenta dos topes en saliente sensible-
mente en el centro de cada cámara para limitar un des-
plazamiento entre la segunda armadura y la armadura
intermedia según la citada primera dirección transver-
sal.

Preferentemente, en este caso, los topes son pre-
tensados en compresión transversal entre la armadura
intermedia y la segunda armadura.

De acuerdo con otra característica particular de la
invención, el segundo elemento elásticamente defor-
mable presenta una rigidez más pequeña, al menos, en
una segunda dirección transversal de manera que defi-
ne, perpendicularmente a la citada segunda dirección
transversal, un eje transversal de basculamiento prefe-
rente para el citado basculamiento relativo de los ejes
de las armaduras externa e interna. De acuerdo con
las aplicaciones previstas, se prevé que la primera di-
rección transversal y la segunda dirección transversal
sean paralelas o que éstas formen un ángulo.

Ventajosamente, en este caso, el segundo elemen-
to elásticamente deformable presenta, al menos, dos
alvéolos sensiblemente longitudinales y opuestos en
la citada segunda dirección transversal. Esta opción
permite modular la rigidez del segundo elemento de-
formable en función de las direcciones transversales.

Preferentemente, los primero y segundo elemen-
tos elásticamente deformables se obtienen en una sola
etapa de moldeo. Esta posibilidad es particularmente
ventajosa para la reducción del coste y del tiempo de
fabricación de la articulación que se obtiene.

De acuerdo con una realización particular de la in-
vención, la armadura interna es de forma globalmente
tubular y presenta una sección de pared gruesa y/o
agrandada a nivel de, al menos, una de sus extremida-
des longitudinales para ofrecer una superficie de con-
tacto mayor con la pieza a la cual la citada armadura
interna debe ser fijada, o con un medio para fijar la
citada armadura interna a la citada pieza.

De acuerdo con una realización particular, la ar-
ticulación hidroelástica de acuerdo con la invención
presenta, al menos, una parte externa apta para apo-
yarse en una de las citadas piezas que hay que ensam-
blar para impedir una deformación de la articulación
más allá de una amplitud límite prescrita.

La invención pretende, igualmente, proponer un
eje trasero de vehículo provisto de articulaciones hi-
droelásticas para unir el citado eje a la estructura de un
vehículo obteniendo un efecto de autogiro para corre-
gir un desplazamiento y/o una deformación de este eje
durante un viraje.

Para esto, la invención facilita un eje para vehí-
culo automóvil que comprende una vigueta que lleva
simétricamente en cada una de sus extremidades un
soporte de rueda respectivo, estando provista la cita-
da vigueta de dos articulaciones simétricas para en-
samblar la citada vigueta a una estructura principal de
un vehículo automóvil y amortiguar las vibraciones,
caracterizado por el hecho de que las citadas articu-
laciones son articulaciones hidroelásticas de acuerdo
con la invención.

Preferentemente, en este caso, las citadas articu-
laciones están fijadas a la citada vigueta de manera
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que un eje respectivo de cada una de las citadas ar-
ticulaciones forma un ángulo superior a 20º con una
dirección definida por los dos soportes de rueda.

La invención se entenderá mejor, y otros detalles,
características y ventajas de ésta se pondrán de mani-
fiesto de modo más claro, en el transcurso de la des-
cripción que sigue de varios modos de realización par-
ticulares de la invención, dados únicamente a título
ilustrativo y en modo alguno limitativo, refiriéndose a
los dibujos anejos. En los cuales:

- la figura 1 es una vista en corte longitudinal se-
gún la línea I-I de la figura 2 de una articulación hi-
droelástica de acuerdo con un primer modo de reali-
zación de la invención,

- la figura 2 es una vista de la articulación de la
figura 1 en corte transversal según la línea II-II de la
figura 1,

- la figura 3 es una vista análoga a la figura 2 de
una articulación hidroelástica de acuerdo con un se-
gundo modo de realización de la invención,

- la figura 4 es una vista en corte longitudinal de
una articulación hidroelástica de acuerdo con un ter-
cer modo de realización de la invención, siendo la se-
mivista superior y la semivista inferior cortes según
dos semiplanos axiales mutuamente perpendiculares,

- la figura 5 es una vista en perspectiva de varias
armaduras de la articulación de la figura 1,

- la figura 6 es una vista en corte longitudinal de
una articulación hidroelástica de acuerdo con un cuar-
to modo de realización de la invención,

- las figuras 7, 8 y 9 representan, en vista desde
arriba, tres modos de realización de un eje de acuerdo
con la invención.

Refiriéndose a las figuras 1, 2 y 5, se describe aho-
ra un primer modo de realización de la articulación
hidroelástica de acuerdo con la invención.

En este modo de realización, la articulación es de
forma exterior sensiblemente cilíndrica y tiene una ar-
madura externa 1, una armadura intermedia 2 y una
armadura interna 3, las tres sensiblemente cilíndricas
y coaxiales de eje A. Estas armaduras son rígidas y
están hechas, por ejemplo, de metal o de plástico. Las
armaduras externa 1 e interna 3 están destinadas a ser
fijadas, respectivamente, a dos piezas de una estruc-
tura (no representadas) para ensamblar estas piezas
y amortiguar las transmisiones de vibraciones entre
ellas. Para facilitar el montaje de la articulación entre
las dos piezas, la armadura interna 3 sobresale lon-
gitudinalmente fuera de la armadura externa 1 en las
dos extremidades de la articulación.

Entre las armaduras intermedia 2 y externa 1 es-
tá montado un conjunto 5 que forma un muelle de
amortiguamiento hidráulico formado por un primer
elemento elásticamente deformable 6 en una compo-
sición de uno o varios elastómeros provisto de una
armadura embutida 7, y por un líquido de amortigua-
miento hidráulico 8 que llena un volumen estanco 9
definido entre el elemento deformable 6 y la superfi-
cie interior 10 de la armadura externa 1. El elemento
deformable 6 presenta una forma global de manguito
cilíndrico hueco adherido por su superficie interior a
la superficie exterior 11 de la armadura intermedia 2
y vaciado en su superficie exterior 12 para formar el
volumen 9.

La conformación exterior del elemento deforma-
ble 6 es la siguiente: el elemento deformable 6 está
vaciado en una parte central entre sus dos extremi-
dades axiales, de manera que forman a nivel de sus

extremidades axiales dos paredes anulares 13 y 14
que unen las armaduras intermedia 2 y externa 1 para
cerrar de manera estanca el volumen 9. Dos resaltos
axiales diametralmente opuestos 15a y 15b unen en-
tre sí paredes las 13 y 14 de manera que dividen el
vaciado central en dos cámaras sensiblemente semia-
nulares 17a y 17b simétricas con respecto a un plano
que contiene el eje A de la articulación. Las dos cá-
maras 17a y 17b son diametralmente opuestas según
una dirección B que define la dirección de amortigua-
miento hidráulico del conjunto 5.

El fondo de cada cámara 17a y 17b está formado
con una excrecencia respectiva 18a y 18b en salien-
te radialmente hacia el exterior desde el centro de la
cámara y en tope contra la superficie interior 10 de
la armadura externa 1. Las excrecencias 18a y 18b
aumentan la rigidez del elemento deformable 6 en la
dirección B. Éstas están concebidas con una exten-
sión radial superior al radio de la armadura externa 1
en el momento del moldeo del elemento deformable
6, de manera que quedan pretensadas en compresión
por la armadura externa 1 después del ensamblaje de
ésta a la articulación, como se explicará más delan-
te. Las excrecencias 18a y 18b impiden, también, una
deformación excesiva del elemento deformable 6 y un
dañado resultante de las paredes 13 y 14 cuando la ar-
ticulación es sometida a una solicitación radial muy
importante.

Los dos resaltos 15a y 15b están provistos en su
arista axial respectiva de un labio flexible 16a y 16b
que forman válvula de sobrepresión. En reposo, los
labios 16a y 16b están en contacto contra la superficie
interior 10 de la armadura externa 1 de manera que
aíslan las dos cámaras 17a y 17b. Los dos labios 16a
y 16b tienen una orientación helicoidal en un mismo
sentido de rotación alrededor del eje A. En caso de
solicitación de la articulación en una dirección radial,
que se traduce en una sobrepresión suficiente en una
de las cámaras, por ejemplo la cámara 17a, uno de es-
tos labios, 16b por ejemplo, es empujado en el sentido
de su enrollamiento, lo que provoca su flexión contra
el resalto que le lleva, 15b por ejemplo, y la apertura
de una comunicación entre las dos cámaras, de mo-
do que la presión de líquido puede equilibrarse entre
ellas. El otro labio, 16a según el ejemplo, que, por el
contrario, es empujado por la sobrepresión de líquido
en el sentido de su desenrollamiento, es mantenido
contra la armadura externa 1 y no abre comunicación
entre las dos cámaras. En caso de solicitación en el
sentido inverso, se permuta el funcionamiento de dos
labios 16a y 16b.

La diferencia de presión a partir de la cual los la-
bios de válvula 16a y 16b se abren puede ser adaptada
por una concepción correspondiente de estos, regu-
lando su extensión axial y radial, su espesor y la na-
turaleza del material elástico utilizado. En las articu-
laciones hidroelásticas conocidas, se utilizan válvulas
de sobrepresión aptas para abrirse bajo muy fuerte so-
licitación de la articulación para evitar su rotura. Estas
válvulas conocidas tienen, por tanto, una función de
seguridad. En este modo de realización, los labios de
válvula 16a y 16b sirven, no solamente para garanti-
zar la seguridad de funcionamiento de la articulación,
sino también para permitir la circulación del líquido
entre las dos cámaras en funcionamiento normal. Para
los labios de válvula 16a, 16b se elige, preferentemen-
te, una presión baja de apertura, es decir, inferior a los
valores empleados en las válvulas de seguridad de las
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articulaciones hidroelásticas tradicionales. Para ello,
se aumenta la superficie de los labios de válvula 16a
y 16b aumentando sus longitudes axial y en flexión
y reduciendo la pretensión radial y el espesor de los
labios. Si se desea, la presión de apertura puede man-
tenerse, así, nula o sensiblemente nula. En variante,
puede preverse que los labios de válvula 16a y 16b
presenten, en posición de reposo, o de manera perma-
nente, un paso de fuga limitado entre las dos cámaras.

El elemento deformable 6 está provisto de una ar-
madura 7 embutida en la masa de elastómero. La ar-
madura 7 consiste en una porción de tubo sensible-
mente de la misma longitud que la armadura externa
1, provista en su parte central de dos aberturas anchas
sensiblemente semianulares correspondientes al em-
plazamiento de las cámaras 17a y 17b. La armadura
7 forma, por tanto, dos casquillos 20 y 21 embutidos
en la periferia de las paredes 13 y 14 respectivamen-
te, cuyos casquillos están unidos por dos bandas 22a
y 22b paralelas al eje A, estrechadas radialmente en
su parte central y embutidas en los resaltos 15a y 15b
respectivamente. La armadura 7 presenta una porción
terminal adyacente al casquillo 21, plegada perpen-
dicularmente hacia el exterior de manera que forma
un reborde periférico 30. El elemento deformable 6
comprende, también, en la cara exterior de las pare-
des terminales 13 y 14, dos vaciados anulares 28 y 29
formados en la masa del elastómero, entre la armadu-
ra intermedia 2 y la armadura embutida 7.

El cierre del volumen 9 se hace por enmangamien-
to con fuerza de la armadura externa 1 en el elemento
deformable 6 después del llenado por el líquido de
amortiguamiento, por ejemplo glicol. El llenado pue-
de efectuarse, por ejemplo, por inmersión de la articu-
lación en el líquido. Durante el enmangamiento de la
armadura externa 1, los dos casquillos 20 y 21 asegu-
ran una fuerte rigidez radial del elemento deformable
6 para asegurar un contacto estanco con la armadura
externa 1 e impiden aplastar las paredes 13 y 14. El
elemento deformable 6 se inserta axialmente en la ar-
madura externa 1 por la extremidad correspondiente
al casquillo 20 y hasta que el reborde 30, que sobre-
sale radialmente con respecto a la armadura externa
1 entre en contacto contra la armadura externa 1. El
elemento deformable 6 no está adherido a la armadu-
ra externa 1 de modo que las excrecencias 18a y 18b
no trabajan a tracción. Opcionalmente, en el momen-
to del enmangamiento de la armadura 1 en inmersión,
se realiza una pretensión transversal de las paredes 13
y 14, por ejemplo por abocardado de la armadura in-
termedia 2.

El conjunto 5 que forma muelle de amortigua-
miento hidráulico formado entre la armadura externa
1 y la armadura intermedia 2 funciona de acuerdo con
la técnica conocida, generándose una circulación de
líquido entre las dos cámaras 17a y 17b durante los
desplazamientos relativos entre las armaduras 1 y 3
según la dirección B. Hay que observar que cada cá-
mara 17a y 17b forma un espacio convexo, pudiendo
pasar el fluido alrededor de la excrecencia respectiva
18a y 18b en saliente en el centro de la cámara.

El conjunto 5 está concebido en sí para tener una
relación elevada entre la rigidez radial y la rigidez
axial. Las rigideces axial y radial son reguladas, prin-
cipalmente, por la geometría del elemento deformable
6, especialmente por el dimensionamiento de las pare-
des terminales 13 y 14, de las excrecencias 18a y 18b,
y de los resaltos 15a y 15b. Por ejemplo, las rigideces

axial y radial aumentan cuando aumenta la dimensión
transversal del elemento 6. De acuerdo con la técni-
ca conocida, puede recurrirse, también, a efectos de
saturación bajo tensión del elastómero para adaptar
localmente su comportamiento elástico.

En variante, es posible no precomprimir las ex-
crecencias 18a y 18b contra la armadura 1 e incluso
concebirlas más cortas de manera que éstas no lleguen
a la armadura 1 en reposo y solo lleguen a tope con-
tra ésta a partir de un cierto umbral de deformación
transversal.

Opcionalmente, entre las dos cámaras 17a y 17b
puede preverse un canal de comunicación de sección
reducida para generar una resonancia de presión a una
frecuencia de resonancia dada, de acuerdo con la téc-
nica conocida.

Entre las armaduras intermedia 2 e interna 3 está
montado un segundo elemento elásticamente defor-
mable 24 en una composición de uno o varios elastó-
meros adherido a la superficie interior 25 de la arma-
dura intermedia 2 y a la superficie exterior 26 de la
armadura interna 3. El elemento deformable 24 for-
ma un manguito 27 que llena sensiblemente el espa-
cio radial entre las armaduras intermedia 2 e interna 3
en una longitud más pequeña que la longitud del ele-
mento deformable 6. En el sentido de la invención, la
dimensión longitudinal del elemento deformable 24
es la longitud de la parte del elemento deformable 24
que es sometida a deformación transversal durante un
basculamiento relativo de los ejes de las armaduras 1
y 3, es decir, la dimensión axial del manguito 27 que
llena sensiblemente el espacio radial entre las arma-
duras intermedia 2 e interna 3. En este sentido, las
partes del elemento deformable 24 que no son some-
tidas a deformación transversal, como las partes de
película 36 y 37, no hay que tenerlas en cuenta pa-
ra determinar la dimensión longitudinal del elemento
deformable 24.

Así, el elemento deformable 24 forma un muelle
que opone una menor rigidez que el elemento defor-
mable 6 durante una deformación cónica de la articu-
lación. El elemento deformable 24 absorbe, por tanto,
la mayor parte de la deformación transversal genera-
da cuando se inclinan los ejes de las dos armaduras
1 y 3 uno respecto del otro, cualquiera que sea el eje
transversal de basculamiento. Su rigidez correspon-
diente es tanto más pequeña cuanto menor es su lon-
gitud axial.

Dos alvéolos 31 y 32 están dispuestos longitudi-
nalmente en el espesor del elemento deformable 24
y diametralmente opuestos según la dirección B, pa-
ra reducir localmente la rigidez radial del elemento
deformable 24 en esta dirección y definir, así, perpen-
dicularmente a la dirección B, un eje preferido D de
basculamiento relativo entre los ejes de las armaduras
1 y 3. En la figura 2, los alvéolos 31 y 32 están repre-
sentados como atravesando el elemento deformable
24 en toda su longitud. En variante, en la figura 1, ca-
da alvéolo 31 y 32 está formado por dos semialvéolos
que se extienden enfrentados longitudinalmente des-
de las dos extremidades del elemento deformable 24
sin unirse en su parte central.

Durante una deformación cónica de la articula-
ción alrededor del eje preferido D de basculamiento,
la rigidez opuesta por el elemento deformable 24 es
todavía más pequeña que en las otras direcciones y
la solicitación transversal del elemento deformable 6
es todavía más reducida. Sin embargo, la utilización
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de la articulación no está forzosamente limitada a las
deformaciones cónicas alrededor del eje preferido D
de basculamiento, porque el elemento deformable 24
permite, también, absorber la deformación correspon-
diente para cualquier dirección de basculamiento.

El elemento deformable 24, que está adherido a
las dos armaduras 2 y 3, puede trabajar, también,
en torsión axial. El elemento deformable 24 permite,
también, preservar o aumentar la relación entre la rigi-
dez radial de la articulación y su rigidez axial. Para es-
tas relaciones se obtienen valores comprendidos, por
ejemplo, entre 5 y 9, correspondiendo el valor más ba-
jo a la dirección radial de los alvéolos, y el valor más
alto a la dirección radial perpendicular. El elemento
deformable 24 cumple, por tanto, una función de ró-
tula elástica provista de una cierta flexibilidad axial.
El elemento deformable 24 absorbe, así, una parte de
las vibraciones.

La armadura intermedia 2 está recubierta comple-
tamente por el material elástico de los elemento de-
formables 6 y 24. En efecto, el manguito 27 formado
por el elemento deformable 24 entre la armadura in-
termedia 2 y la armadura interna 3 en una longitud
axial más corta que la de la armadura intermedia 2,
cuya longitud es sensiblemente igual a la del elemen-
to deformable 6, se prolonga a nivel de las extremi-
dades de la armadura intermedia 2 por partes de pe-
lícula delgada 36 que recubren la parte restante de la
superficie interna 25 hasta unirse continuamente con
el elemento deformable 6. La película de material 36
se obtiene, por ejemplo, moldeando en una sola etapa
los dos elementos deformables 6 y 24. La armadura
intermedia 2 queda, así, protegida del entorno exte-
rior y de la corrosión.

Asimismo, el elemento deformable 24 se prolon-
ga a nivel de las porciones terminales de la armadura
interna 3 por partes de película delgada 37 que recu-
bren periféricamente la armadura interna 3 hasta las
extremidades 34 y 35.

La armadura interna 3 presenta un espacio central
axial 33 que permite insertar en él un tornillo para la
fijación de la citada armadura a una pieza. La pared de
la armadura interna 3 se va ensanchando y engrosan-
do a niveles de su dos extremidades 34 y 35 de manera
que aumenta la superficie de contacto con el tornillo
y/o la pieza, lo que permite asegurar una fijación só-
lida y resistente a las solicitaciones en rotación axial.
Una deformación de este tipo de las extremidades de
la armadura 3 se obtiene en frío después del moldeo
de los elementos elásticos de la articulación, insertan-
do una herramienta rotatoria en la extremidad de una
pieza de partida de la armadura 3 que tiene inicial-
mente la forma de un tubo uniforme. El documento
EP 524 844 describe esta técnica de conformado.

El engrosamiento de las extremidades 34 y 35 de
la armadura interna 3 proporciona una ventaja en tér-
minos de volumen, de peso y de precio de la articu-
lación. En efecto, con respecto a una armadura inter-
na que tuviera un diámetro constante sensiblemente
igual al diámetro de las extremidades gruesas 34 y
35, se constata que la armadura interna 3 presenta un
diámetro y una masa más pequeños a nivel de la parte
central de la armadura, mientras que las característi-
cas de fijación de la armadura interna son sensible-
mente las mismas en los dos casos. Para una caracte-
rística de fijación dada, la reducción del diámetro de
la armadura en su parte central permite a su vez redu-
cir el volumen del elemento deformable 24 y, por tan-

to, reducir el volumen del conjunto de la articulación
conservando al mismo tiempo tasas de deformación
cónica admisibles similares.

La obtención de este engrosamiento de pared por
conformado en frío después del moldeo de los ele-
mento elásticos es igualmente ventajosa, porque, du-
rante la etapa de moldeo, la armadura interna está
también en el estado de pieza de partida tubular de
diámetro uniforme, al menos a nivel de sus extremida-
des. Esta forma regular facilita la concepción de mol-
des, especialmente, el desplazamiento de las cajas y,
por tanto, facilita el moldeo.

El reborde 30 formado por la armadura 7 permi-
te realizar un apoyo contra un elemento exterior a la
articulación para impedir una deformación axial de la
articulación más allá de una amplitud límite prescri-
ta. Un tope de limitación de este tipo es, generalmen-
te, deseable por razones de seguridad, especialmente
en los casos excepcionales de solicitación extrema de
la articulación. De manera correspondiente, se puede,
también, dotar a la articulación de un tope de limita-
ción externo según la dirección radial o angular.

En el modo de realización descrito anteriormente,
la dirección de amortiguamiento del conjunto 5 que
forma muelle de amortiguamiento hidráulico y la di-
rección radial definida por los alvéolos 31 y 32, que es
la dirección en la cual el elemento deformable 24 es
más flexible, son paralelas, estando ambas represen-
tadas por el eje B. Se describe ahora, refiriéndose a
la figura 3, un segundo modo de realización. Los ele-
mentos idénticos a los de la figura 2 llevan la misma
cifra de referencia y no se describen nuevamente. En
este segundo modo de realización, la dirección radial
H definida por los alvéolos 31 y 32 forma un ángulo θ
no nulo, del orden de 40º en el ejemplo representado,
con la dirección de amortiguamiento del conjunto 5,
representada por el eje B. El eje preferido de bascu-
lamiento D es, por definición, perpendicular al eje H,
correspondiente a las rigideces radiales más peque-
ñas.

Se describe ahora, refiriéndose a la figura 4, un
tercer modo de realización de la invención. Los ele-
mentos análogos a los del primer modo de realización
llevan una cifra de referencia idéntica y no se descri-
ben de nuevo. En la figura 4, la semivista superior está
cortada de manera análoga a la figura 1, mientras que
la semivista inferior está cortada según un plano lon-
gitudinal perpendicular al plano de corte de la figura
1.

La articulación está concebida como en el primer
modo de realización, salvo las diferencias siguientes:
la armadura interna 3 presenta una parte de abulta-
miento convexo exterior 42 en su sección central, en
la mitad de la articulación. La armadura intermedia 2
está concebida con un abultamiento convexo paralelo
43 en su parte central, frente a la parte 42. Los abul-
tamientos 42 y 43 son, preferentemente, esféricos. El
elemento deformable 24 presenta, pues, igualmente,
una forma de revolución con un abultamiento central
44 según las superficies paralelas 25 y 26 y está adhe-
rido a ellas. Éste es solicitado en cizallamiento entre
las armaduras 2 y 3 durante las deformaciones cónicas
de la articulación.

Estando el fondo de las cámaras de líquido hi-
dráulico desplazado radialmente hacia el exterior en
la parte central de la articulación, la armadura externa
presenta, frente a la parte 42 de la armadura interna,
una parte central 41 de mayor diámetro con el fin de
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conservar un volumen suficiente de líquido de amorti-
guamiento. La armadura externa 1 presenta, también,
en cada extremidad axial, un reborde 45 plegado hacia
el interior para retener axialmente el elemento defor-
mable 6 dentro de la armadura externa.

En su parte central, el resalto 15b comprende un
canal de sección rectangular 19 practicado en su su-
perficie exterior según una dirección angular de la ar-
ticulación y que desemboca por sus extremidades res-
pectivas en las dos cámaras 17a y 17b. El labio de vál-
vula correspondiente (no representado) está separado
en dos partes dispuestas a una y otra parte del canal
19. El canal 19 forma un paso de sección limitada pa-
ra generar una resonancia de presión en el conjunto
que forma muelle de amortiguamiento hidráulico 5.
Éste permite el flujo de líquido de amortiguamiento
entre las dos cámaras cuando la articulación es soli-
citada según la dirección diametral definida por éstas.
La frecuencia de resonancia de presión es elegida en
función de los principales modos vibratorios de la es-
tructura que deben ser amortiguados. Para una soporte
de tren automóvil, esta frecuencia de resonancia está
comprendida, generalmente, entre 10 Hz y 100 Hz,
por ejemplo aproximadamente 20 Hz.

La armadura intermedia 2 es de una dimensión
axial reducida, inferior a la de la armadura externa
1. Los alvéolos 31 presentan una sección que dismi-
nuye en la dirección axial A hacia la mitad de la ar-
ticulación y que aumenta hacia sus extremidades. El
elemento deformable 24 está adherido en toda su lon-
gitud axial a las armaduras 2 y 3. El reborde periférico
de la armadura 7 está suprimido.

Se describe ahora, refiriéndose a la figura 6, un
cuarto modo de realización de la invención. Los ele-
mentos análogos a los del primer modo de realización
llevan una cifra de referencia idéntica y no se descri-
ben nuevamente.

A diferencia de los modos de realización prece-
dentes, el volumen estanco 9 comprende solamente
una cámara 17 que ocupa globalmente un volumen se-
mianular equivalente al de la cámara 17b del primer
modo de realización. En este cuarto modo de realiza-
ción, el fluido de amortiguamiento 8 que ocupa el vo-
lumen 9 no es puesto en circulación, sino que sirve pa-
ra aumentar la rigidez radial del conjunto 5 sin modifi-
car su rigidez axial. Esta realización permite aumentar
la relación entre la rigidez radial y la rigidez axial de
la articulación para aproximar el comportamiento de
la articulación al de una corredera axial. El elemento
deformable 24 asegura siempre la función de absor-
ción de las deformaciones cónicas y de una parte de
las vibraciones. Por el contrario, la función de amor-
tiguamiento del conjunto 5 es notablemente inferior a
la obtenida en los modos de realización precedentes.

La articulación del cuarto modo de realización
presenta ventajas para la guía de un eje, en detrimento
de una parte de la comodidad del vehículo. Sin em-
bargo, cuando la articulación del cuarto modo de rea-
lización se utiliza para ensamblar un eje a la estructu-
ra principal de un vehículo, puede preverse un medio
de amortiguamiento complementario para mejorar el
amortiguamiento.

Las articulaciones de acuerdo con la invención de
los modos de realización de las figuras 1 a 6 presen-
tan la ventaja de poder ser realizadas de manera par-
ticularmente simple y rápida, pudiendo obtenerse los
elementos deformables 6 y 24 en una sola etapa de
moldeo a partir de una o varias mezclas de elastóme-

ros. Para esto se utiliza un molde que tiene cajas con
movimientos longitudinales y cajas con movimientos
transversales.

La presencia de alvéolos en el segundo elemento
deformable 24 no es necesaria, ni está limitada a los
modos de realización descritos. Para adaptar las ca-
racterísticas de rigidez radial, axial y cónica del ele-
mento deformable 24 puede emplearse un número y
una disposición cualquiera de alvéolos. La rigidez del
elemento deformable 24 puede adaptarse también se-
gún numerosos métodos conocidos, por ejemplo, por
elección del tipo de mezcla de elastómeros y de ma-
teriales de carga incluidos en esta mezcla, por dimen-
sionamiento de las longitudes y espesores de las capas
de elastómeros, por formación de alvéolos, y por pre-
compresión del elemento deformable. Una precom-
presión de este tipo puede obtenerse, por ejemplo, por
estrechamiento de un tubo exterior a la capa de elastó-
meros correspondiente o por abocardado de la arma-
dura interior. Se observará que para realizar los dos
elementos deformables 6 y 24, puede utilizarse una
misma mezcla o varias mezclas diferentes.

Refiriéndose a las figuras 7 a 9, se describe ahora
un ejemplo de aplicación de la articulación de acuerdo
con la invención, como soporte de tren de un vehícu-
lo automóvil. Este ejemplo de aplicación se refiere a
todos los modos de realización descritos.

La figura 9 ha sido descrita ya. Cuando se utilizan
las articulaciones descritas anteriormente refiriéndose
a las figuras 1 a 6 como articulaciones 55a y 55b, la
duración de vida útil de las articulaciones se prolon-
ga debido a la función de rótula flexible realizada por
el segundo elemento elástico, que absorbe la mayor
parte de las deformaciones cónicas y aligera de ma-
nera correspondiente el conjunto que forma muelle
hodroelástico. Así, puede orientarse el eje de las ar-
ticulaciones 55a y 55b en función de las limitaciones
de fijación y de volumen, sin buscar limitar de modo
importante las deformaciones cónicas sufridas por las
articulaciones. Las articulaciones 55a y 55b así ele-
gidas pueden admitir ángulos de deformación cónica
que llegan a 25º o más con una duración de vida útil
satisfactoria.

Así, refiriéndose a la figura 9, el ángulo α puede
tomar cualquier valor deseado, por ejemplo entre 15º
y 40º. Preferentemente, se elige un ángulo superior a
20º para obtener un efecto suficiente de autogiro de
las ruedas traseras en el mismo sentido que las ruedas
delanteras, de manera que se combata un comporta-
miento sobrevirador del vehículo.

La figura 7 representa una variante del eje 51 de
la figura 9 en la cual el eje de las articulaciones 55a
y 55b está orientado verticalmente. En este caso, el
desplazamiento vertical de las ruedas se traduce total-
mente en una deformación cónica de las articulacio-
nes 55a y 55b.

La figura 8 representa otra variante del eje 51 de
la figura 9 en la cual el eje de las articulaciones 55a y
55b está orientado longitudinalmente. Aquí, también,
el desplazamiento vertical de las ruedas se traduce en
una deformación cónica de las articulaciones 55a y
55b.

Se entiende, naturalmente, que las figuras 7 a 9
representan tres orientaciones particulares y que cual-
quier orientación intermedia puede utilizarse, tam-
bién, según las necesidades. Una posibilidad para en-
samblar las articulaciones a los brazos 53a y 53b es
enmangar con fuerza la armadura externa 1 en un cas-
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quillo solidario del brazo correspondiente. El reborde
30 del primer modo de realización hace tope, enton-
ces, contra este casquillo cuando la deformación axial
de la articulación llega a un límite prescrito, por ejem-
plo de 2 mm a 4 mm. La armadura interna 3 se fija a
la caja del vehículo por medio de un tornillo inserta-
do en el espacio interior 33. Un montaje inverso es
generalmente posible.

Aunque la invención se haya descrito en relación
con varios modos de realización particulares, es evi-
dente que ésta no está en modo alguno limitada, y que
comprende todos los equivalentes técnicos de los me-

dios descritos, así como sus combinaciones si éstas
entran en el marco de la invención.

Así, aunque en los modos de realización represen-
tados las armaduras sean simétricas con respecto al
eje, éstas pueden, también, no tener simetría de revo-
lución, sino tener una simetría de orden n, siendo n
un número entero superior o igual a 2, alrededor de su
eje o presentar una forma alargada alrededor de su eje
longitudinal sin simetría particular.

En reposo, las armaduras externa e interna no son
necesariamente coaxiales. Estas pueden tener ejes pa-
ralelos desplazados transversalmente o ejes secantes.

9
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REIVINDICACIONES

1. Articulación para ensamblar dos piezas de una
estructura y amortiguar las vibraciones transmitidas
entre una y otra, siendo la citada articulación adecua-
da para el ensamblaje de un órgano de unión al sue-
lo de un vehículo a una estructura principal del ci-
tado vehículo, comprendiendo la citada articulación
una armadura externa (1) y una armadura interna (3)
que tienen, cada una, un eje longitudinal, dispuestas
una alrededor de la otra y destinadas a ser fijadas, res-
pectivamente, a una y a otra de las piezas que hay
que ensamblar, y un primer elemento elásticamente
deformable (6) dispuesto entre las citadas armaduras
de manera que permite un desplazamiento transversal
relativo entre las citadas armaduras, estando dispuesto
un segundo elemento elásticamente deformable (24)
entre el citado primer elemento elásticamente defor-
mable (6) y la citada armadura interna, comprendien-
do la ciada articulación una armadura intermedia (2)
dispuesta entre los citados primero (6) y segundo (24)
elementos elásticamente deformables, estando los pri-
mero y segundo elementos elásticamente deformables
adheridos a la citada armadura intermedia (2), estando
el citado segundo elemento elásticamente deformable
adherido a la citada armadura interna, caracterizada
por el hecho de que la citada articulación es una arti-
culación hidroelástica en la cual el citado primer ele-
mento elásticamente deformable (6) está conformado
de manera que delimita, al menos, un volumen estan-
co (9) que contiene un líquido de amortiguamiento (8)
entre la citada armadura externa y la citada armadura
intermedia, y forma un conjunto (5) que constituye un
muelle hidroelástico dispuesto entre la citada arma-
dura externa y la citada armadura intermedia, presen-
tando el citado segundo elemento elásticamente de-
formable (24) una dimensión longitudinal inferior a
una dimensión longitudinal correspondiente del pri-
mer elemento elásticamente deformable (6), de ma-
nera que limita una deformación transversal del citado
primer elemento elásticamente deformable (6) duran-
te un basculamiento relativo de los ejes longitudinales
de las citadas armaduras alrededor de, al menos, un
eje transversal de basculamiento (D), comprendiendo
la citada armadura interna y la citada armadura inter-
media, cada una, una porción central cilíndrica.

2. Articulación hidroelástica de acuerdo con la rei-
vindicación 1, caracterizada por el hecho de que el
primer elemento elásticamente deformable (6) pre-
senta dos paredes terminales (13, 14) de manera que
definen el citado volumen estanco (9) entre las citadas
paredes terminales, estando provisto el citado primer
elemento elásticamente deformable de una armadura
periférica de rigidización (7, 20, 21) al menos a nivel
de la citadas paredes terminales (13, 14) par recibir
una armadura (1) por enmangamiento sin adherencia,
de manera que asegura una estanqueidad del citado
volumen de líquido de amortiguamiento.

3. Articulación hidroelástica de acuerdo con una
de las reivindicaciones 1 a 2, caracterizada por el
hecho de que las citadas paredes terminales (13, 14)
unen de manera estanca la armadura intermedia (2) y
la citada armadura externa de manera que definen el
citado volumen estanco (9) entre la armadura inter-
media (2) y la citada armadura externa (1), recibiendo
el citado primer elemento elásticamente deformable
por enmangamiento sin adherencia la armadura exter-
na (1).

4. Articulación hidroelástica de acuerdo con una
de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizada por el
hecho de que el citado volumen estanco (9) está di-
vidido en, al menos, dos cámaras (17a, 17b) opuestas
según una primer dirección transversal (B) que define
una dirección de amortiguamiento hidráulico del cita-
do conjunto (5) que forma muelle hodroelástico, com-
prendiendo el citado conjunto un medio (16a, 16b, 19)
para poner en comunicación las citadas cámaras, de
manera que generan un amortiguamiento hidráulico
de las citadas vibraciones transmitidas entre las cita-
das armaduras, al menos, según la citada primera di-
rección transversal (B).

5. Articulación hidroelástica de acuerdo con la rei-
vindicación 4 tomada en combinación con la reivindi-
cación 3, caracterizada por el hecho de que el primer
elemento elásticamente deformable (6) presenta dos
resaltos longitudinales (15a, 15b) que unen las citadas
paredes terminales (13, 14) de manera que separan las
citadas dos cámaras (17a, 17b), comprendiendo los
citados medios para poner en comunicación las dos
cámaras, al menos, un labio de válvula (16a, 16b) fi-
jado, al menos, a uno de los resaltos longitudinales de
manera que entran en contacto con la citada armadura
externa (1), siendo el citado labio de válvula apto para
plegarse de manera que pone en comunicación las ci-
tadas cámaras cuando una diferencia de presión entre
las citadas cámaras sobrepasa un valor de umbral.

6. Articulación hidroelástica de acuerdo con la rei-
vindicación 4 tomada en combinación con la reivindi-
cación 3, o de acuerdo con la reivindicación 5, carac-
terizada por el hecho de que el primer elemento elás-
ticamente deformable presenta dos topes (18a, 18b)
en saliente sensiblemente en el centro de cada cáma-
ra (17a, 17b) para limitar un desplazamiento entre la
armadura externa (1) y la armadura intermedia (2) se-
gún la citada primera dirección transversal (B).

7. Articulación hidroelástica de acuerdo con la rei-
vindicación 6, caracterizada por el hecho de que los
citados topes (18a, 18b) están pretensados en com-
presión transversal entre la armadura intermedia y la
armadura externa.

8. Articulación hidroelástica de acuerdo con una
de las reivindicaciones 1 a 7, caracterizada por el he-
cho de que el citado segundo elemento elásticamen-
te deformable (24) presenta un rigidez más pequeña
en, al menos, una segunda dirección transversal (H),
de manera que define, perpendicularmente a la citada
segunda dirección transversal, un eje transversal de
basculamiento preferente (D) para el citado bascula-
miento relativo de los ejes de las armaduras externa e
interna.

9. Articulación hidroelástica de acuerdo con la rei-
vindicación 4 tomada en combinación con la reivindi-
cación 8, caracterizada por el hecho de que la citada
primera dirección transversal (B) y la citada segunda
dirección transversal (H) son paralelas.

10. Articulación hidroelástica de acuerdo con la
reivindicación 4 tomada en combinación con la rei-
vindicación 8, caracterizada por el hecho de que la
primera dirección transversal (B) y la citada segunda
dirección transversal (H) forman un ángulo (θ).

11. Articulación hidroelástica de acuerdo con una
de las reivindicaciones 8 a 10, caracterizada por el
hecho de que el citado segundo elemento elásticamen-
te deformable (24) presenta, al menos, dos alvéolos
(31, 32) sensiblemente longitudinales y opuestos en
la citada segunda dirección transversal (H).
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12. Articulación hidroelástica de acuerdo con una
de las reivindicaciones 1 a 11, caracterizada por el
hecho de que los citados primero (6) y segundo (24)
elementos elásticamente deformables se obtienen en
una sola etapa de moldeo.

13. Articulación hidroelástica de acuerdo con una
de las reivindicaciones 1 a 12, caracterizada por el
hecho de que la citada armadura interna (3) es de for-
ma globalmente tubular y presenta una sección de pa-
red gruesa y/o agrandada a nivel de, al menos, una
de sus extremidades longitudinales (34, 35) para ofre-
cer una mayor superficie de contacto con la pieza a la
cual debe ser fijada la citada armadura interna o con
un medio para fijar la citada armadura interna a la ci-
tada pieza.

14. Articulación hidroelástica de acuerdo con una
de las reivindicaciones 1 a 13, caracterizada por el
hecho de que presenta, al menos, una parte externa
(30) apta para apoyarse en una de las citadas piezas

que hay que ensamblar para impedir una deforma-
ción de la articulación más allá de una amplitud límite
prescrita.

15. Eje para vehículo automóvil que comprende
una vigueta (52) que lleva simétricamente en cada
una de sus extremidades un soporte de rueda respec-
tivo, estando provista la citada vigueta de dos articu-
laciones simétricas (55a, 55b) para ensamblar la cita-
da vigueta a una estructura principal de un vehículo
automóvil y amortiguar las vibraciones, caracteriza-
do por el hecho de que las citadas articulaciones son
articulaciones hidroelásticas de acuerdo con una de
las reivindicaciones 1 a 14.

16. Eje de acuerdo con la reivindicación 15, ca-
racterizado por el hecho de que las citadas articula-
ciones están fijadas a la citada vigueta de manera que
un eje respectivo de cada una de las articulaciones for-
ma un ángulo (α) superior a 20º con una dirección (Y)
definida por los dos soportes de rueda.
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